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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

ACUERDO por el que se modifica el similar por el que se establecen las épocas y zonas de veda para la pesca 

comercial de todas las especies de camarón en aguas marinas y de los sistemas lagunarios estuarinos de 

jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe para el año 2025, publicado el 30 de abril de 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Agricultura.- Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

JULIO ANTONIO BERDEGUÉ SACRISTÁN, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 26 y 35 fracciones XXI y XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4 y 9 de la Ley de Planeación; 1, 4 fracción 

XLVII, 8 fracciones I, III, V, IX, XII, XIX, XXII, XXIII, XXXVIII, XXXIX, XL y XLII, 10, 17, 29 fracciones I, II y XII, 

72 segundo párrafo, 75, 76, 77, 124, 125, 132 fracción XIX, 133, 137 fracción I, 138 fracción IV, 140, 141, 142, 

143 y 144 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 1, 2 Inciso B fracción II, 3, 5 fracción XXV, 

55 y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, en 

correlación a lo establecido en el artículo Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural, publicado el 03 de mayo de 2021, en correlación con el artículo Octavo 

Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012, el cual hace alusión a las 

atribuciones de dicha Comisión, previstas en los artículos 37 al 60 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el día 10 de julio de 2001; Primero, Segundo y Tercero del Decreto por el que se establece la organización y 

funcionamiento del organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de Pesca, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 1° de julio de 2013, de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana NOM-002-

SAG/PESC-2013, para ordenar el aprovechamiento de las especies de camarón en aguas de jurisdicción 

federal de los Estados Unidos Mexicanos”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de julio de 

2013 y la “Norma Oficial Mexicana NOM-009-SAG/PESC-2015, que establece el procedimiento para 

determinar las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna 

acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 12 de febrero de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), administrar y regular el uso, así como promover el aprovechamiento 

sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades de las personas que 

intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse las operaciones pesqueras; 

Que la pesquería de camarón en el litoral del Golfo de México y Mar Caribe, requiere de una diferenciación 

espacial y temporal de los períodos de veda, de tal manera que con este esquema se induce a que las 

capturas de camarón en los sistemas lagunarios estuarinos se mantengan estables, mientras que en la zona 

marina se capture una mayor proporción del denominado camarón “de línea”, el cual tiene un mayor valor 

económico, todo lo anterior con objeto de maximizar los beneficios de la actividad en términos biológicos, 

económicos y sociales; 

Que el esquema de veda propuesto para el camarón rosado y camarón blanco en la Sonda de Campeche 

y para las especies de camarón rojo y camarón roca en los caladeros de Contoy, Quintana Roo, se enfoca en 

la protección de los principales eventos del ciclo de vida esas especies como son la reproducción, el 

reclutamiento y el crecimiento; 

Que el 30 de abril de 2025, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el “Acuerdo por el que se establecen las épocas y zonas de veda para la pesca comercial de 

todas las especies de camarón en aguas marinas y de los sistemas lagunarios estuarinos de jurisdicción 

federal del Golfo de México y Mar Caribe para el año 2025”; 
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Que el instrumento legal señalado en el considerando inmediato anterior, en su Artículo Primero, 

fracciones II y IV estableció las 24:00 horas del día 12 de septiembre de 2025 como la hora y fecha de 

conclusión de la veda en la franja costera frente a Campeche y Tabasco y en los caladeros de Contoy, en 

Quintana Roo; 

Que las vedas espacio-temporales son una de las principales medidas de manejo y administración que 

contribuyen al aprovechamiento responsable de los recursos pesqueros y que, para el caso del camarón, las 

mismas se han venido estableciendo en ambos litorales, en función de los resultados de las evaluaciones 

biológico-pesqueras de las poblaciones del recurso con detalle a nivel regional; 

Que el Instituto Mexicano de Investigación en Pesca y Acuacultura Sustentables (IMIPAS), considerando 

el estado poblacional del camarón rosado en la Sonda de Campeche y con objeto de proteger el principal pico 

de reproducción así como el crecimiento individual de los reclutas para favorecer al final de la veda la captura 

de tallas comercialmente más favorables, mediante la Opinión Técnica No. RJL/IMIPAS/DIPA/573/2025, 

emitida con fecha 26 de agosto de 2025 por la Dirección de Investigación Pesquera en el Atlántico, 

recomendó el levantamiento de veda a partir de las 18:00 horas del 30 de septiembre del presente año en la 

franja costera frente a Campeche y Tabasco y en los caladeros de Contoy, en Quintana Roo; 

Que el Acuerdo de veda es un instrumento regulatorio que da soporte jurídico a las acciones de inspección 

y vigilancia; 

En consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 

público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS ÉPOCAS Y 

ZONAS DE VEDA PARA LA PESCA COMERCIAL DE TODAS LAS ESPECIES DE CAMARÓN EN AGUAS 

MARINAS Y DE LOS SISTEMAS LAGUNARIOS ESTUARINOS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL 

GOLFO DE MÉXICO Y MAR CARIBE PARA EL AÑO 2025, PUBLICADO EL 30 DE ABRIL DE 2025 EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la CONAPESCA y con 

base en Opinión técnica del Instituto Mexicano de Investigación en Pesca y Acuacultura Sustentables 

(IMIPAS), modifica las fracciones II y IV del Artículo Primero del “Acuerdo por el que se establecen las épocas 

y zonas de veda para la pesca comercial de todas las especies de camarón en aguas marinas y de los 

sistemas lagunarios estuarinos de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe para el año 2025”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2025, para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO PRIMERO.- […] 

I. […] 

II. A partir de las 00:00 horas del 1º de junio de 2025 y hasta las 18:00 horas del 30 de septiembre de 

2025, en la franja costera frente a los Estados de Campeche y Tabasco. 

III. […] 

IV. A partir de las 00:00 horas del 1º de junio de 2025 y hasta las 18:00 horas del 30 de septiembre de 

2025, en la zona de los caladeros de Contoy, en Quintana Roo. 

ARTÍCULOS SEGUNDO AL OCTAVO. - [...]" 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 4 de septiembre de 2025.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Julio 

Antonio Berdegué Sacristán.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Anexo Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia 

epidemiológica de plagas y enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad 

agroalimentaria, acuícola y pesquera, del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio 

presupuestal 2025, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Baja California 

Sur. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS 

COMPONENTES DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, 

CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA 

DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2025 DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS 

COMPONENTES DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, 

CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA 

DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2025, EN EL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA SUR, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, DIRECTOR EN JEFE DEL 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL 

ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y ENLACE 

Y EL ING. ARMANDO RAMÍREZ GÁLVEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE 

“AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE 

COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL 

ING. JOSÉ ALFREDO BERMÚDEZ BELTRÁN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE PESCA, ACUACULTURA Y 

DESARROLLO AGROPECUARIO Y LA MTRA. BERTHA MONTAÑO COTA, SECRETARIA DE FINANZAS  Y 

ADMINISTRACIÓN; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL 

OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES 

SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 3 de marzo de 2025 las “PARTES” celebraron el Convenio de Coordinación para el 

Desarrollo Rural Sustentable, la Productividad Agropecuaria y la Seguridad Alimentaria 2025-2030, 

en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en 

establecer las bases de coordinación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, 

estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable, Productividad Agropecuaria y 

Seguridad Alimentaria en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo 

agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el Estado de Baja 

California Sur. 

II. Que en apego a las Cláusulas Tercera, Cuarta y Decimotercera del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, con fecha 31 de marzo de 2025, las “PARTES” suscribieron el Anexo Técnico de 

Ejecución para la operación de los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola 

y Pesquera, del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 

2025, en lo subsecuente el “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, el cual tiene por objeto establecer 

las actividades planificadas de los proyectos o actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos 

autorizados mediante la aplicación de los recursos presupuestales establecidos para los 

Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, 

Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de 

Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para  el 

ejercicio 2025, en lo subsecuente referidos respectivamente como los “COMPONENTES” y el 

“PROGRAMA” determinados en el Anexo 11.1 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2025 en lo sucesivo el “DPEF”, conforme a su Artículo 32, así 

como en lo dispuesto en los artículos 1, 6, 8, 9, 13, 17, 18, 19, 22, 24, 26, 40 y demás relativos y 

aplicables de las Reglas de Operación del “PROGRAMA”, y el acuerdo por el que se modifican las 

mismas, en lo subsecuente las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicados respectivamente 

en el Diario Oficial de la Federación en lo subsecuente “DOF” los días 24 de diciembre de 2024, 27 

de enero de 2025 y 09 de mayo de 2025. 



Viernes 12 de septiembre de 2025 DIARIO OFICIAL 36 

 

III. En la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, relativa a la aportación de 

recursos, las “PARTES” acordaron lo siguiente: 

“APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 

el “DPEF”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás 

disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

acuerdan que para el ejercicio fiscal 2025, realizarán una aportación conjunta para la 

operación y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de 

hasta $44,185,949.00 (Cuarenta y cuatro millones ciento ochenta y cinco mil 

novecientos cuarenta y nueve Pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $33,093,092.00 (Treinta y tres millones noventa y tres mil 

noventa y dos Pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo 

de “AGRICULTURA”, con base en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; 

y 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

…” 

IV. Las “PARTES” acordaron en la Cláusula Sexta del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, lo 

siguiente: 

“DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. - Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, 

en su caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común 

acuerdo entre las “PARTES” y se harán constar por escrito mediante Convenio 

Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes reconocidos de las 

“PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

V. Que en los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las “PARTES” acordaron la 

siguiente distribución de recursos: 

Apéndice I 

Baja California Sur 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 De “AGRICULTURA” 
Del “GOBIERNO 

DEL ESTADO” 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 33,093,092.00 11,092,857.00 44,185,949.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De “AGRICULTURA” 

Del “GOBIERNO 

DEL ESTADO” 
Gran Total 

I 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias 
4,863,033.00 440,000.00 $5,303,033.00 

II Campañas Fitozoosanitarias 24,928,050.00 10,652,857.00 $35,580,907.00 

III 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 
3,302,009.00 0.00 $3,302,009.00 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Baja California Sur 

Calendario de Ejecución 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 

Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

33,093,092.00 11,092,857.00 0.00 3,000,000.00 21,977,891.00 1,000,000.00 9,880,829.00 1,000,000.00 1,234,372.00 2,000,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 1,592,857.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria 

33,093,092.00 11,092,857.00 0.00 3,000,000.00 21,977,891.00 1,000,000.00 9,880,829.00 1,000,000.00 1,234,372.00 2,000,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 1,592,857.00 

I 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y Enfermedades 

Fitozoosanitarias 

4,863,033.00 440,000.00 0.00 440,000.00 2,501,419.00 0.00 2,361,614.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

II 

Campañas 

Fitozoosanitarias 

24,928,050.00 10,652,857.00 0.00 2,560,000.00 17,495,267.00 1,000,000.00 6,198,411.00 1,000,000.00 1,234,372.00 2,000,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 1,592,857.00 

III 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 

3,302,009.00 0.00 0.00 0.00 1,981,205.00 0.00 1,320,804.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias  
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Apéndice III 

Baja California Sur 

Cuadro de Montos y Metas 2025 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios 
2,781,034.00 0.00 2,781,034.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 
2,081,999.00 440,000.00 2,521,999.00 Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Servicio fitosanitario para prevención, control 

o erradicación de plagas fitosanitarias 
11,012,973.00 5,810,269.00 16,823,242.00 Proyecto 4 

b) Prevención y control de enfermedades en 

organismos acuícolas 
2,988,705.00 1,280,000.00 4,268,705.00 Proyecto 3 

c) Prevención, control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
9,692,000.00 3,137,848.00 12,829,848.00 Proyecto 5 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente: 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

3,302,009.00 0.00 3,302,009.00 Proyecto 3 

Subtotal 
/1

 31,858,720.00 10,668,117.00 42,526,837.00 Proyectos 18 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%)
 /2 

 1,234,372.00 424,740.00 1,659,112.00   

TOTAL 33,093,092.00 11,092,857.00 44,185,949.00   

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que contienen 

los proyectos autorizados por las Unidades Responsables del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de realizarse 

modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones 

jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 2,781,034.00 0.00 2,781,034.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,781,034.00 0.00 2,781,034.00 Proyectos 1 

      

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales Terrestres 
1,581,999.00 440,000.00 2,021,999.00 Proyecto 1 

2025 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Organismos 

Acuáticos 

500,000.00 0.00 500,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,081,999.00 440,000.00 2,521,999.00 Proyectos 2 
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a) Servicio fitosanitario para la prevención, 

control o erradicación de plagas 

fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Servicio Fitosanitario 6,214,552.00 0.00 6,214,552.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 

Moscas de la Fruta 
2,001,380.00 1,860,269.00 3,861,649.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 

Plagas de los Cítricos 
841,807.00 0.00 841,807.00 Proyecto 1 

2025 Operación de Puntos de Verificación 

Interna en Materia Fitosanitaria 
1,955,234.00 3,950,000.00 5,905,234.00 Proyecto 1 

TOTAL 11,012,973.00 5,810,269.00 16,823,242.00 Proyectos 4 

      

b) Prevención y control de enfermedades en 

organismos acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Peces y anfibios 182,873.00 0.00 182,873.00 Proyecto 1 

2025 Crustáceos 1,114,037.00 0.00 1,114,037.00 Proyecto 1 

2025 Moluscos 1,691,795.00 1,280,000.00 2,971,795.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,988,705.00 1,280,000.00 4,268,705.00 Proyectos 3 

      

c) Prevención, control o erradicación de 

plagas y enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Campaña Nacional contra la Tuberculosis 

Bovina (Mycobacterium bovis) 
6,252,000.00 2,000,000.00 8,252,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional para la prevención y 

control de la rabia en bovinos y especies 

ganaderas 

500,000.00 0.00 500,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional para el control de la 

garrapata Boophilus spp 
1,500,000.00 330,000.00 1,830,000.00 Proyecto 1 

2025 Programa de eliminación de animales 

positivos, reactores, expuestos y sospechosos 
200,000.00 0.00 200,000.00 Proyecto 1 

2025 Operación de Puntos de Verificación 

Interna en Materia Zoosanitaria 
1,240,000.00 807,848.00 2,047,848.00 Proyecto 1 

TOTAL 9,692,000.00 3,137,848.00 12,829,848.00 Proyectos 5 

      

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Inocuidad Agrícola 1,102,009.00 0.00 1,102,009.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Pecuaria 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Acuícola y Pesquera 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,302,009.00 0.00 3,302,009.00 Proyectos 3 

 

Con fundamento en lo señalado en la Cláusula Sexta del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las 

“PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de modificar la Cláusula 

Segunda y los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, específicamente en el 

Componente Campañas Fitozoosanitarias, Subcomponentes Servicio fitosanitario para la prevención, control 

o erradicación de plagas fitosanitarias, Prevención y control de enfermedades en organismos acuícolas, 

Prevención, control o erradicación de plagas y enfermedades zoosanitarias reglamentadas, en razón de la 

disminución de recursos federales convenidos.  



 DIARIO OFICIAL Viernes 12 de septiembre de 2025 

 

DECLARACIONES 

I. DE LAS “PARTES” 

I. 1. Que es su voluntad el celebrar el presente Convenio Modificatorio a fin de modificar la 
Cláusula Segunda y los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, 
específicamente en el Componente Campañas Fitozoosanitarias, Subcomponentes Servicio 
fitosanitario para la prevención, control o erradicación de plagas fitosanitarias, Prevención y 
control de enfermedades en organismos acuícolas, Prevención, control o erradicación de 
plagas y enfermedades zoosanitarias reglamentadas. 

I. 2.  Que se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan y manifiestan que en 
la suscripción de este Convenio Modificatorio no existe vicio en el consentimiento que pudiera 
invalidarlo. 

Con base en los antecedentes y declaraciones anteriormente expuestas, las “PARTES” convienen en la 
celebración del presente Convenio Modificatorio al “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, de acuerdo con las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Las “PARTES” convienen en modificar la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN”, relativa a la “APORTACIÓN DE RECURSOS”, para quedar en los siguientes términos: 

“APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el 
“DPEF”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones 
legales aplicables, “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para 
el ejercicio fiscal 2025, realizarán una aportación conjunta para la operación y ejecución de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” por un monto de hasta $43,064,926.00 
(Cuarenta y tres millones sesenta y cuatro mil novecientos veintiséis Pesos 00/100 
M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $31,972,069.00 (Treinta y un millones novecientos setenta y 
dos mil sesenta y nueve Pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la aportación 
federal a cargo de “AGRICULTURA”, con base en la suficiencia presupuestal prevista 
en el “DPEF”; y 

... 

… 

… 

… 

… 

… 

…” 

SEGUNDA. Las “PARTES” están de acuerdo en modificar mediante el presente instrumento, los 
APÉNDICES I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, en lo referente al Componentes Campañas 
Fitozoosanitarias, Subcomponentes Servicio fitosanitario para la prevención, control o erradicación de plagas 
fitosanitarias, prevención y control de enfermedades en organismos acuícolas, prevención, control o 
erradicación de plagas y enfermedades zoosanitarias reglamentadas, para quedar en los siguientes términos: 

Apéndice I 

Baja California Sur 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 De “AGRICULTURA” 
Del “GOBIERNO 

DEL ESTADO” 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 31,972,069.00 11,092,857.00 43,064,926.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De “AGRICULTURA” 

Del “GOBIERNO 

DEL ESTADO” 
Gran Total 

I 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias  
4,863,033.00 440,000.00 5,303,033.00 

II Campañas Fitozoosanitarias 23,807,027.00 10,652,857.00 34,459,884.00 

III 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 
3,302,009.00 0.00 3,302,009.00 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Baja California Sur 

Calendario de Ejecución 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 

Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

31,972,069.00 11,092,857.00 0.00 3,000,000.00 30,737,697.00 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 1,234,372.00 2,000,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 1,592,857.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

31,972,069.00 11,092,857.00 0.00 3,000,000.00 30,737,697.00 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 1,234,372.00 2,000,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 1,592,857.00 

I 

Vigilancia Epidemiológica de 

Plagas y Enfermedades 

Fitozoosanitarias 

4,863,033.00 440,000.00 0.00 440,000.00 4,863,033.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

II Campañas Fitozoosanitarias 23,807,027.00 10,652,857.00 0.00 2,560,000.00 22,572,655.00 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 1,234,372.00 2,000,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 1,592,857.00 

III 

Inocuidad Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 

3,302,009.00 0.00 0.00 0.00 3,302,009.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias  
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Apéndice III 

Baja California Sur 

Cuadro de Montos y Metas 2025 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios 
2,781,034.00 0.00 2,781,034.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 
2,081,999.00 440,000.00 2,521,999.00 Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Servicio fitosanitario para prevención, control 

o erradicación de plagas fitosanitarias 
10,491,915.00 5,810,269.00 16,302,184.00 Proyecto 4 

b) Prevención y control de enfermedades en 

organismos acuícolas 
2,847,299.00 1,280,000.00 4,127,299.00 Proyecto 3 

c) Prevención, control o erradicación de plagas 

y enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
9,233,441.00 3,137,848.00 12,371,289.00 Proyecto 5 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente: 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

3,302,009.00 0.00 3,302,009.00 Proyecto 3 

Subtotal 
/1

 30,737,697.00 10,668,117.00 41,405,814.00 Proyectos 18 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%)
 /2 

 1,234,372.00 424,740.00 1,659,112.00   

TOTAL 31,972,069.00 11,092,857.00 43,064,926.00   

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que contienen 

los proyectos autorizados por las Unidades Responsables del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de realizarse 

modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones 

jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 2,781,034.00 0.00 2,781,034.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,781,034.00 0.00 2,781,034.00 Proyectos 1 

      

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales Terrestres 
1,581,999.00 440,000.00 2,021,999.00 Proyecto 1 

2025 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Organismos 

Acuáticos 

500,000.00 0.00 500,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,081,999.00 440,000.00 2,521,999.00 Proyectos 2 

      

a) Servicio fitosanitario para la prevención, 

control o erradicación de plagas 

fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Servicio Fitosanitario 5,908,015.00 0.00 5,908,015.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 

Moscas de la Fruta 
1,906,688.00 1,860,269.00 3,766,957.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 

Plagas de los Cítricos 
801,978.00 0.00 801,978.00 Proyecto 1 

2025 Operación de Puntos de Verificación 

Interna en Materia Fitosanitaria 
1,875,234.00 3,950,000.00 5,825,234.00 Proyecto 1 

TOTAL 10,491,915.00 5,810,269.00 16,302,184.00 Proyectos 4  
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b) Prevención y control de enfermedades en 

organismos acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Peces y anfibios 182,873.00 0.00 182,873.00 Proyecto 1 

2025 Crustáceos 1,114,037.00 0.00 1,114,037.00 Proyecto 1 

2025 Moluscos 1,550,389.00 1,280,000.00 2,830,389.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,847,299.00 1,280,000.00 4,127,299.00 Proyectos 3 

      

c) Prevención, control o erradicación de 

plagas y enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Campaña Nacional contra la Tuberculosis 

Bovina (Mycobacterium bovis) 
5,793,441.00 2,000,000.00 7,793,441.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional para la prevención y 

control de la rabia en bovinos y especies 

ganaderas 

500,000.00 0.00 500,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional para el control de la 

garrapata Boophilus spp 
1,500,000.00 330,000.00 1,830,000.00 Proyecto 1 

2025 Programa de eliminación de animales 

positivos, reactores, expuestos y sospechosos 
200,000.00 0.00 200,000.00 Proyecto 1 

2025 Operación de Puntos de Verificación 

Interna en Materia Zoosanitaria 
1,240,000.00 807,848.00 2,047,848.00 Proyecto 1 

TOTAL 9,233,441.00 3,137,848.00 12,371,289.00 Proyectos 5 

      

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Inocuidad Agrícola 1,102,009.00 0.00 1,102,009.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Pecuaria 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Acuícola y Pesquera 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,302,009.00 0.00 3,302,009.00 Proyectos 3 

 

TERCERA. Las “PARTES” manifiestan que el presente Convenio Modificatorio, no implica una novación 

del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, al que se refiere el apartado de Antecedentes del presente 

Convenio Modificatorio, por lo que las estipulaciones pactadas, que no hayan sido modificadas mediante este 

instrumento, subsistirán y seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, en los términos que se encuentran 

vigentes, con excepción de los puntos que se modifican en este instrumento jurídico. 

CUARTA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 

cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2025, en términos de lo establecido en los 

artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 

demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del contenido, alcance y fuerza legal del presente Convenio 

Modificatorio, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se 

encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, las “PARTES” lo firman y ratifican en 

todas sus partes, en cinco ejemplares originales, en la Ciudad de la Paz, Baja California, a los 16 días del mes 

de julio del año 2025.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón 

Elizalde.- Rúbrica.- El Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Baja California 

Sur, Ing. Armando Ramírez Gálvez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del 

SENASICA, Ing. Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Baja California Sur: el 

Secretario de Pesca, Acuacultura y Desarrollo Agropecuario, Ing. José Alfredo Bermúdez Beltrán.- Rúbrica.- 

La Secretaria de Finanzas y Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Anexo Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia 

epidemiológica de plagas y enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad 

agroalimentaria, acuícola y pesquera, del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio 

presupuestal 2025, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Colima. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS 

COMPONENTES DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, 

CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA 

DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2025 DEL ESTADO DE COLIMA 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS 

COMPONENTES DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, 

CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA 

DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2025, EN EL ESTADO DE 

COLIMA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA  DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO 

POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE 

SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. ROBERTO 

ALVARADO MOLINA EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y ENLACE Y LA ING. MA. 

ESMERALDA LÓPEZ MENDOZA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE 

“AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE COLIMA, EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL 

“SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO  DEL 

ESTADO DE COLIMA, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA C.P. FABIOLA 

VERDUZCO APARICIO, EL MTRO. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ GARCÍA, Y EL ING. ELÍAS ANTONIO LOZANO 

OCHOA, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SUBSECRETARIO DE DESARROLLO RURAL; A QUIENES DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS 

ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE  LOS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 11 de marzo de 2025 las “PARTES” celebraron el Convenio de Coordinación para el 

Desarrollo Rural Sustentable, la Productividad Agropecuaria y la Seguridad Alimentaria 2025-2030, 

en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en 

establecer las bases de coordinación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, 

estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable, Productividad Agropecuaria y 

Seguridad Alimentaria en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo 

agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el Estado de Colima. 

II. Que en apego a las Cláusulas Tercera, Cuarta y Decimotercera del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, con fecha 31 de marzo de 2025, las “PARTES” suscribieron el Anexo Técnico de 

Ejecución para la operación de los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola 

y Pesquera, del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 

2025, en lo subsecuente el “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, el cual tiene por objeto establecer 

las actividades planificadas de los proyectos o actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos 

autorizados mediante la aplicación de los recursos presupuestales establecidos para los 

Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, 

Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de 

Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para  el 

ejercicio 2025, en lo subsecuente referidos respectivamente como los “COMPONENTES” y el 

“PROGRAMA” determinados en el Anexo 11.1 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2025 en lo sucesivo el “DPEF”, conforme a su Artículo 32, así 

como en lo dispuesto en los artículos 1, 6, 8, 9, 13, 17, 18, 19, 22, 24, 26, 40 y demás relativos y 

aplicables de las Reglas de Operación del “PROGRAMA”, en lo subsecuente las “REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PSIA”, publicados respectivamente en el Diario Oficial de la Federación en lo 

subsecuente “DOF” los días 24 de diciembre de 2024 y 27 de enero de 2025. 
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III. En la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, relativa a la aportación de 

recursos, las “PARTES” acordaron lo siguiente: 

“APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 

el “DPEF”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás 

disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

acuerdan que para el ejercicio fiscal 2025, realizarán una aportación conjunta para la 

operación y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de 

hasta $36,715,478.00 (Treinta y seis millones setecientos quince mil 

cuatrocientos setenta y ocho Pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $30,715,478.00 (Treinta millones setecientos quince mil 

cuatrocientos setenta y ocho Pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la aportación 

federal a cargo de “AGRICULTURA”, con base en la suficiencia presupuestal prevista 

en el “DPEF”; y 

...  

… 

… 

… 

… 

… 

…” 

IV. Las “PARTES” acordaron en la Cláusula Sexta del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, lo 

siguiente: 

“DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. - Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, 

en su caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común 

acuerdo entre las “PARTES” y se harán constar por escrito mediante Convenio 

Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes reconocidos de las 

“PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

V. Que en los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las “PARTES” acordaron la 

siguiente distribución de recursos: 

Apéndice I 

Colima 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 De “AGRICULTURA” 
Del “GOBIERNO 

DEL ESTADO” 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 30,715,478.00 6,000,000.00 36,715,478.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De “AGRICULTURA” 

Del “GOBIERNO 

DEL ESTADO” 
Gran Total 

I 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias 
4,520,204.00 0.00 $4,520,204.00 

II Campañas Fitozoosanitarias 21,268,467.00 6,000,000.00 $27,268,467.00 

III 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 
4,926,807.00 0.00 $4,926,807.00 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Colima 

Calendario de Ejecución 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

30,715,478.00 6,000,000.00 0.00 0.00 20,034,425.00 3,900,000.00 9,535,365.00 2,100,000.00 1,145,688.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

30,715,478.00 6,000,000.00 0.00 0.00 20,034,425.00 3,900,000.00 9,535,365.00 2,100,000.00 1,145,688.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

I 

Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias 

4,520,204.00 0.00 0.00 0.00 2,454,122.00 0.00 2,066,082.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

II Campañas Fitozoosanitarias 21,268,467.00 6,000,000.00 0.00 0.00 14,624,220.00 3,900,000.00 5,498,559.00 2,100,000.00 1,145,688.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

III 

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 

4,926,807.00 0.00 0.00 0.00 2,956,083.00 0.00 1,970,724.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias  
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Apéndice III 

Colima 

Cuadro de Montos y Metas 2025 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios 
3,230,204.00 0.00 3,230,204.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 
1,290,000.00 0.00 1,290,000.00 Proyecto 1 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Servicio fitosanitario para prevención, control o 

erradicación de plagas fitosanitarias 
10,708,531.00 1,960,000.00 12,668,531.00 Proyecto 7 

b) Prevención y control de enfermedades en 

organismos acuícolas 
2,025,248.00 0.00 2,025,248.00 Proyecto 2 

c) Prevención, control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
7,389,000.00 3,800,000.00 11,189,000.00 Proyecto 5 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente: 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de productos 

acuícolas y pesqueros 

4,926,807.00 0.00 4,926,807.00 Proyecto 3 

Subtotal 
/1

 29,569,790.00 5,760,000.00 35,329,790.00 Proyectos 19 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%)
 /2 

 1,145,688.00 240,000.00 1,385,688.00   

TOTAL 30,715,478.00 6,000,000.00 36,715,478.00   

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que contienen 

los proyectos autorizados por las Unidades Responsables del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de realizarse 

modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones 

jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 3,230,204.00 0.00 3,230,204.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,230,204.00 0.00 3,230,204.00 Proyectos 1 

      

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales Terrestres 
1,290,000.00 0.00 1,290,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,290,000.00 0.00 1,290,000.00 Proyectos 1 

      

a) Servicio fitosanitario para la prevención, 

control o erradicación de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Servicio Fitosanitario 7,401,216.00 0.00 7,401,216.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario de cultivos básicos 893,690.00 0.00 893,690.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 

Moscas de la Fruta 
742,013.00 0.00 742,013.00 Proyecto 1 
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2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 

Plagas Reglamentadas del Aguacate 
1,093,432.00 0.00 1,093,432.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 

Plagas de los Cítricos 
578,180.00 0.00 578,180.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria – 

para el Establecimiento y Reconocimiento de 

Zonas Libres de Plagas del Aguacate (Stenoma 

catenifer, Conotrachelus aguacatae) 

0.00 700,000.00 700,000.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección fitosanitaria para 

el Control del Picudo Prieto del Cocotero 

(Rhynchophorus palmarum L.) 

0.00 1,260,000.00 1,260,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 10,708,531.00 1,960,000.00 12,668,531.00 Proyectos 7 

      

b) Prevención y control de enfermedades en 

organismos acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Peces y anfibios 308,797.00 0.00 308,797.00 Proyecto 1 

2025 Crustáceos 1,716,451.00 0.00 1,716,451.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,025,248.00 0.00 2,025,248.00 Proyectos 2 

      

c) Prevención, control o erradicación de 

plagas y enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Campaña Nacional contra la Tuberculosis 

Bovina (Mycobacterium bovis) 
3,539,000.00 0.00 3,539,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional contra la Brucelosis en 

los Animales 
1,030,000.00 0.00 1,030,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional para la prevención y 

control de la rabia en bovinos y especies 

ganaderas 

720,000.00 0.00 720,000.00 Proyecto 1 

2025 Programa de eliminación de animales 

positivos, reactores, expuestos y sospechosos 
400,000.00 0.00 400,000.00 Proyecto 1 

2025 Operación de Puntos de Verificación Interna 

en Materia Zoosanitaria 
1,700,000.00 3,800,000.00 5,500,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 7,389,000.00 3,800,000.00 11,189,000.00 Proyectos 5 

      

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Inocuidad Agrícola 2,622,304.00 0.00 2,622,304.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Pecuaria 1,092,199.00 0.00 1,092,199.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Acuícola y Pesquera 1,212,304.00 0.00 1,212,304.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,926,807.00 0.00 4,926,807.00 Proyectos 3 

 

Con fundamento en lo señalado en la Cláusula Sexta del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las 

“PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de modificar la Cláusula 

Segunda y los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, específicamente en el 

Componente Campañas Fitozoosanitarias, Subcomponentes Servicio fitosanitario para la prevención, control 

o erradicación de plagas fitosanitarias, prevención y control de enfermedades en organismos acuícolas, 

prevención, control o erradicación de plagas y enfermedades zoosanitarias reglamentadas, en razón de la 

disminución de recursos federales convenidos. 
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DECLARACIONES 

I. DE LAS “PARTES” 

I. 1. Que es su voluntad el celebrar el presente Convenio Modificatorio a fin de modificar la 
Cláusula Segunda y los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, 
específicamente en el Componente Campañas Fitozoosanitarias, Subcomponentes Servicio 
fitosanitario para la prevención, control o erradicación de plagas fitosanitarias, prevención y 
control de enfermedades en organismos acuícolas, prevención, control o erradicación de 
plagas y enfermedades zoosanitarias reglamentadas. 

I. 2.  Que se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan y manifiestan que en 
la suscripción de este Convenio Modificatorio no existe vicio en el consentimiento que pudiera 
invalidarlo. 

Con base en los antecedentes y declaraciones anteriormente expuestas, las “PARTES” convienen en la 
celebración del presente Convenio Modificatorio al “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, de acuerdo con las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Las “PARTES” convienen en modificar la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN”, relativa a la “APORTACIÓN DE RECURSOS”, para quedar en los siguientes términos: 

“APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el 
“DPEF”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones 
legales aplicables, “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para 
el ejercicio fiscal 2025, realizarán una aportación conjunta para la operación y ejecución de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” por un monto de hasta $35,674,996.00 (Treinta 
y cinco millones seiscientos setenta y cuatro mil novecientos noventa y seis Pesos 
00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $29,674,996.00 (Veintinueve millones seiscientos setenta y 
cuatro mil novecientos noventa y seis Pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la 
aportación federal a cargo de “AGRICULTURA”, con base en la suficiencia 
presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

…” 

SEGUNDA. Las “PARTES” están de acuerdo en modificar mediante el presente instrumento, los 
APÉNDICES I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, en lo referente al Componentes Campañas 
Fitozoosanitarias, Subcomponentes Servicio fitosanitario para la prevención, control o erradicación de plagas 
fitosanitarias, Prevención y control de enfermedades en organismos acuícolas, Prevención, control o 
erradicación de plagas y enfermedades zoosanitarias reglamentadas, para quedar en los siguientes términos: 

Apéndice I 

Colima 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 De “AGRICULTURA” 
Del “GOBIERNO 

DEL ESTADO” 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 29,674,996.00 6,000,000.00 35,674,996.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De “AGRICULTURA” 

Del “GOBIERNO 

DEL ESTADO” 
Gran Total 

I 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias 
4,520,204.00 0.00 4,520,204.00 

II Campañas Fitozoosanitarias 20,227,985.00 6,000,000.00 26,227,985.00 

III 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 
4,926,807.00 0.00 4,926,807.00 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Colima 

Calendario de Ejecución 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

29,674,996.00 6,000,000.00 0.00 0.00 28,529,308.00 3,900,000.00 0.00 2,100,000.00 1,145,688.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

29,674,996.00 6,000,000.00 0.00 0.00 28,529,308.00 3,900,000.00 0.00 2,100,000.00 1,145,688.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

I 

Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias 

4,520,204.00 0.00 0.00 0.00 4,520,204.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

II Campañas Fitozoosanitarias 20,227,985.00 6,000,000.00 0.00 0.00 19,082,297.00 3,900,000.00 0.00 2,100,000.00 1,145,688.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

III 

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 

4,926,807.00 0.00 0.00 0.00 4,926,807.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias  
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Apéndice III 

Colima 

Cuadro de Montos y Metas 2025 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos fitosanitarios 3,230,204.00 0.00 3,230,204.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos zoosanitarios 1,290,000.00 0.00 1,290,000.00 Proyecto 1 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Servicio fitosanitario para prevención, control o 

erradicación de plagas fitosanitarias 
10,154,829.00 1,960,000.00 12,114,829.00 Proyecto 7 

b) Prevención y control de enfermedades en 

organismos acuícolas 
1,920,528.00 0.00 1,920,528.00 Proyecto 2 

c) Prevención, control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
7,006,940.00 3,800,000.00 10,806,940.00 Proyecto 5 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente: 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la producción 

agrícola, pecuaria, acuícola y pesquera, y 

procesamiento primario de productos acuícolas y 

pesqueros 

4,926,807.00 0.00 4,926,807.00 Proyecto 3 

Subtotal 
/1

 28,529,308.00 5,760,000.00 34,289,308.00 Proyectos 19 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%)
 /2 

 1,145,688.00 240,000.00 1,385,688.00   

TOTAL 29,674,996.00 6,000,000.00 35,674,996.00   

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que contienen 

los proyectos autorizados por las Unidades Responsables del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de realizarse 

modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones 

jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 3,230,204.00 0.00 3,230,204.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,230,204.00 0.00 3,230,204.00 Proyectos 1 

      

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales Terrestres 
1,290,000.00 0.00 1,290,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,290,000.00 0.00 1,290,000.00 Proyectos 1 

      

a) Servicio fitosanitario para la prevención, 

control o erradicación de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Servicio Fitosanitario 7,018,525.00 0.00 7,018,525.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario de cultivos básicos 847,480.00 0.00 847,480.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 

Moscas de la Fruta 
703,646.00 0.00 703,646.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - Plagas 

Reglamentadas del Aguacate 
1,036,894.00 0.00 1,036,894.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - Plagas 

de los Cítricos 
548,284.00 0.00 548,284.00 Proyecto 1 
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2025 Campañas de Protección Fitosanitaria – para el 

Establecimiento y Reconocimiento de Zonas Libres 

de Plagas del Aguacate (Stenoma catenifer, 

Conotrachelus aguacatae) 

0.00 700,000.00 700,000.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección fitosanitaria para el 

Control del Picudo Prieto del Cocotero 

(Rhynchophorus palmarum L.) 

0.00 1,260,000.00 1,260,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 10,154,829.00 1,960,000.00 12,114,829.00 Proyectos 7 

      

b) Prevención y control de enfermedades en 

organismos acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Peces y anfibios 308,797.00 0.00 308,797.00 Proyecto 1 

2025 Crustáceos 1,611,731.00 0.00 1,611,731.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,920,528.00 0.00 1,920,528.00 Proyectos 2 

      

c) Prevención, control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Campaña Nacional contra la Tuberculosis 

Bovina (Mycobacterium bovis) 
3,516,940.00 0.00 3,516,940.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional contra la Brucelosis en los 

Animales 
1,030,000.00 0.00 1,030,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional para la prevención y control 

de la rabia en bovinos y especies ganaderas 
720,000.00 0.00 720,000.00 Proyecto 1 

2025 Programa de eliminación de animales positivos, 

reactores, expuestos y sospechosos 
40,000.00 0.00 40,000.00 Proyecto 1 

2025 Operación de Puntos de Verificación Interna en 

Materia Zoosanitaria 
1,700,000.00 3,800,000.00 5,500,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 7,006,940.00 3,800,000.00 10,806,940.00 Proyectos 5 

      

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Inocuidad Agrícola 2,622,304.00 0.00 2,622,304.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Pecuaria 1,092,199.00 0.00 1,092,199.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Acuícola y Pesquera 1,212,304.00 0.00 1,212,304.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,926,807.00 0.00 4,926,807.00 Proyectos 3 

 

TERCERA. Las “PARTES” manifiestan que el presente Convenio Modificatorio, no implica una novación 

del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, al que se refiere el apartado de Antecedentes del presente 

Convenio Modificatorio, por lo que las estipulaciones pactadas, que no hayan sido modificadas mediante este 

instrumento, subsistirán y seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, en los términos que se encuentran 

vigentes, con excepción de los puntos que se modifican en este instrumento jurídico. 

CUARTA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 

cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2025, en términos de lo establecido en los 

artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 

demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del contenido, alcance y fuerza legal del presente Convenio 

Modificatorio, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se 

encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, las “PARTES” lo firman y ratifican en 

todas sus partes, en cinco ejemplares originales, en la ciudad de Colima, Colima, a los 21 días del mes de 

julio del año 2025.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón 

Elizalde.- Rúbrica.- La Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Colima, Ing. Ma. 

Esmeralda López Mendoza.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA,  Ing. 

Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Colima: la Secretaria de Planeación, 

Finanzas y Administración, C.P. Fabiola Verduzco Aparicio.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo 

Económico, Mtro. Francisco Javier Rodríguez García.- Rúbrica.- El Subsecretario de Desarrollo Rural,  Ing. 

Elías Antonio Lozano Ochoa.- Rúbrica. 


